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Código Dependencia: 3204
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Jenny Carolina Montealegre Alvarado
Dirección De Energía Eléctrica

DE: Grupo de Supervisión

ASUNTO: Presentación de cuentas de cobro o facturas conforme a la Circular No. 40004.

Cordial saludo. 

En atención al Memorando No. 3-2026-015441 del 13 de marzo de 2026, mediante el cual se 
me  designó  como  apoyo  a  la  supervisión  de  los  contratistas  que  prestan  apoyo  a  la 
supervisión,  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los  manuales  de  contratación  y  de 
supervisión vigentes, así como en concordancia con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, me 
permito recordar que, en ejercicio de dicha facultad, corresponde efectuar el seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.

En ese sentido, se requiere a la contratista a dé estricto cumplimiento a la obligación de 
presentar las cuentas de cobro o facturas, según corresponda, dentro de los plazos definidos 
en  la  Circular  No.  40004 del  23  de  enero  del  2026,  mediante  la  cual  se  establecen los 
lineamientos para la presentación de las cuentas de cobro en el Ministerio de Minas y Energía. 

Asimismo,  una  vez  surtido  el  trámite  correspondiente,  deberá  realizarse  el  cargue  de  la 
cuenta o factura en el aplicativo institucional NEON, conforme a lo establecido en la forma de 
pago prevista en cada contrato.

Cordialmente,
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Carlos Arturo Rodríguez Castrillón
Coordinador
Grupo de Supervisión

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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